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I)e mi consideración:

Señor Presidente, reciba un cordial y atento saludo.

Por medio de la presente, conforme Io establecido en los artículos 134 numeral I y 135 de la Constitución
de la República del Ecuador, en concordancia con los artículos 54 numeral I y 55 de la Ley Orgánica de

Ia Función Legislativa, remito a usted el: "PROYECTO DE LEY ORGÁNICA REFORMA'IORIA A
VARIAS LEYI'S PARA GARANTIZAR EL DERBCHO AL CUIDADO EN CASO DI'
!,M}TARAZO PRE}IA'I'UR() Y I.;MBARAZO MÚLTIPLE EN EL PERÍODO DE LACTANCIA,
MATERNIDAD Y PA'l'tsRNIDAD". con la suficiente exposición de motivos v articulado

correspondiente. a fin de que, por su intermedio, se sirva dar el trámite correspondiente para su

aprobación.

Sin otro particular. me tlespido con sentimientos de distinguida consideración.

Sr. Mtr. Niels Anthonez Olsen Peet

Presidente de la Asamblea Nacional

Presentación del Proyecto de Ley Orgánica Refbrmatoria a Varias Leyes para Garantizar

el Derecho al Cuidado en Caso de Embarazo Prcnraturo y Embarazo Múltiple en el

Período de I-actancia, Maternidad y Paternidad.
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ASNMBLEA NACTONAT
REPUBLICA DEt ECUADOR

pRoyEcro DE LEy oRcÁrutct REFoRMAToRIAA vARtAs LEyEs PARA

GARANTIZAR EL DERECHO AL CUIDADO EN CASO DE EMBARAZO
pREMATURo y EMBARMo múllple e¡¡ el peRíooo DE LAcrANcrA,

MATERNIDAD Y PATERNIDAD

exposlctó¡l DE Monvos

Al ser humano desde su concepción y durante toda la vida se le garantiza

derechos fundamentales propios a su condición humana, en la dualidad de

derechos universales intrínsecos a la vida que responden al ordenamiento

jurídico de cada Estado. La presente propuesta de reforma, especrfica el derecho

positivo de garantizar la maternidad, paternidad y sus distintas fases tanto a la

mujer, el hombre y a sus hijas e hijos, a quienes les corresponden varios

derechos constitucionales y otros proclamados en instrumentos internacionales

que procuran su cuidado físico, psicológico y el correcto desarrollo del infante.

La Constitución de la República del Ecuador ampara una serie de derechos

relacionados con las mujeres embarazadas y en período de lactancia. A raíz de

ello, el presente proyecto analiza la situación de aquellos padres que durante el

periodo de maternidad y paternidad cuenten con la protección prioritaria, pues al

ser un grupo vulnerable y al estar directamente relacionado con la legislación

nacional e internacional se espera que los derechos no sean vulnerados.

El proyecto aborda dos temas que hacen parte de la experiencia y de la dinámica

jurídica que permiten comprenderla desde diversas aristas: derechos de las

mujeres en período de maternidad y derecho a la lactancia.

El derecho a la maternidad conlleva varios retos fisicos y psicológicos a lo largo

de todas las etapas, en vista de que la madre necesita mayores cuidados para

sí mismos como para su bebé, Desde ese momento, el rol de madre queda

establecido de por vida e incide en varios aspectos como en la esfera laboral,

por ejemplo, conlleva una carga adicional dado que la trabajadora debe gestionar

las responsabilidades inherentes a su puesto de trabajo y al mismo tiempo
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requiere del tiempo necesario para atender los aspectos vinculados a la

maternidad, lo cual genera una atención particular a realizar un análisis.

Bajo lo señalado, si bien es c¡erto en nuestro país se define como grupo

prioritario a la mujer embarazada y se establece sus derechos, siendo uno de

estos 84 días o 12 semanas denominados licencia por maternidad, actualmente

las leyes no generan una igualdad en relación con la licencia de paternidad

debido a que el padre tiene solo quince días de licencia y en los casos de que la

hija o hijo haya nacido prematuro o en condiciones de cuidado especial, se

prolongará la licencia por paternidad con remuneración, por ocho días más y

cuando la hija o hijo haya nacido con una enfermedad, degenerativa, terminal o

irreversible, o con un grado de discapacidad severa, el padre podrá tener una

licencia con remuneración por veinte y cinco días, hecho que no sucede con la

madre quien recibe 84 días por licencia de maternidad sin hacer ninguna

distinción alguna como si lo hace la ley para el padres.

La licencia materna, se la deflne como un beneficio que adquiere la mujer

embarazada trabajadora, que es otorgado por la ley, para que cuando se

presente el tiempo de dar a luz a su hijo o hija, pueda hacerlo dentro de un

ambiente tranquilo y digno, además, que dicho beneficio, goza de un descanso

necesario para que la madre pueda recuperarse física y mentalmente del

embarazo y primordialmente que otorgue todos los cuidados indispensables al

neonato durante los prlmeros meses de vida.

Por su parte, el Derecho a la Lactancia, se evidencia en el período posterior a la

licencia de maternidad, en donde la ley en términos generales señala 2 horas

diarias para el derecho de lactancia del hijo sin considerar aquellos casos en

que exista embarazos múltiples, quedando así vulnerado el derecho a gozar de

un tiempo mayor al tratarse del cuidado (lactancia) de más de un hijo, dejando

señalado que el derecho de lactancia no es para la madre sino para el infante,

es así que se observa actualmente un vacío legal sobre los casos en los que la

madre tenga más de un hijo.
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El Instituto Nacional de Estadística y Censos (INEC) menciona que, durante

2023, el Registro Estadístico de Nacidos Vivos y Defunciones, reveló lo siguiente

"f 6.952 madres de bebés prematuros, con este dato del año 2023 se puede

considerar lo m¡smo para los años 2024 y 2O25, en ese ese sentido, bajo lo

expuesto hay que dejar por sentado lo establecido por la Constitución de la

Reoública del Ecuador.

De la revisión sobre los casos expuestos el Instituto Nacional de Estadistica y

Censos (INEC) del 09 de mayo de 2025 comparten datos relevantes sobre la

maternidad en el país e indica que existe 922.117 madres que tienen únicamente

un hijo, mientras que 771.095 tienen cinco o más hijos

El artículo 332 de la Constitución de la República del Ecuador señala que se

garantiza el respeto a los derechos reproductivos de las personas trabajadoras,

lo que incluye la eliminación de riesgos laborales que afecten la salud

reproductiva, el acceso y estabilidad en el empleo sin limitaciones por embarazo

o número de hijas e hijos, derechos de maternidad, lactancia y el derecho a

licencia por paternidad. Se prohíbe el despido de la mujer trabajadora asociado

a su condición de gestación y maternidad, así como la discriminación vinculada

a la reproducción.

Como puede observarse, las mujeres embarazadas y en periodo de lactancia

tienen una protección especial que además está en concordancia con lo

establecido en el art.25.2de la Declaración Universal de los Derechos Humanos

(DUDH, 1948) en cuanto al derecho al cuidado y a la asistencia durante la

maternidad y la infancia, derechos inherentes a la persona, tras el resultado de

una ardua e incansable lucha v construcción histórica.

La protección de estos derechos se torna aún más relevante si se analiza desde

una perspectiva de género siendo una construcción social y cultural que asigna

roles, atributos y espacios diferenciados a hombres y mujeres, lo que

históricamente ha resultado en relaciones de poder desiguales y en la

subordinación de las mujeres. En el contexto laboral, esto se traduce en la
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neces¡dad de políticas que no solo reconozcan la maternidad, sino que

activamente contrarresten las d iscriminaciones y desventajas estructurales que

enfrentan las mujeres al conciliar trabajo y vida familiar.

Los derechos de las mujeres embarazadas y en período de lactancia están

amparados en la Constitución, por lo que el Estado es responsable de llevar a

cabo las gestiones necesarias para crear políticas adecuadas y brindar las

garantías para el ejercicio de estos derechos, considerar los dos aspectos

mencionados en el proyecto de reforma, que por años ha generado diversas

opiniones debido a que nuestra ley no es clara, y por ello este proyecto tiene

como finalidad generar claridad en el contexto al derecho sobre la lactancia para

madres que tienen más de un hijo y asi también otorgar a la madre el m¡smo

número de días cuando existen casos especiales como nacimientos prematuros

y/o con enfermedades catastróficas, generando así una normativa que garantice

los derechos ya determinados en el ordenamiento jurídico ecuatoriano.

EL PLENO DE LA ASAMBLEA NACIONAL DEL ECUADOR

CONSIDERANDO

Que el artículo 3 en su numeral 1 de la Constitución de la República del Ecuador,

establece que "son deberes pimordiales del Estado:

1. Garantizar sin discriminación alguna el efect¡vo goce de /os derechos

eslabiecrdos en la Constituc¡ón y en los instrumentos intemacionales, en

particular la educación, la salud, la alimentación, la seguridad soc¡al y el agua

para sus habitantes";

Que el articulo 11 de la Constitución de la República del Ecuador determina lo

siguiente "EI ejercicio de los derechos se regirá por los s¡gu¡entes principios:

1 . Los derechos se podrán ejercer, promover y exigir de forma individual o

colectiva ante las autoidades competentes; estas autoridades garantizarán su

cumplimiento.
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2. Todas las personas son iguales y gozarán de /os mlsmos derechos, deberes

y oportunidades.

Nadie podrá ser discriminado por razones de etnia, lugar de nacimiento, edad,

sexo, identidad de género, identidad cultural, estado civil, idioma, religión,

ideología, filiación política, pasado judicial, condición socio- económica,

condición migratoria, oientación sexual, estado de salud, portar VIH,

discapacidad, diferencia física; ni por cualquier otra distinción, personal o

colectiva, temporal o permanente, que tenga por objeto o resultado menoscabar

o anular el reconocimiento, goce o ejercicio de los derechos. La ley sancionará

toda forma de discriminación.

EI Estado adoptará medidas de acción afirmativa que promuevan Ia igualdad real

en favor de los titulares de derechos que se encuentren en situación de

desigualdad.

3. Los derechos y garantías establecidos en la Constitución y en los instrumentos

intemacionales de derechos humanos serán de directa e inmediata aplicación

por y ante cualquier seruidora o servidor público, administrativo o judicial, de

oficio o a petición de parte.

Para el ejercicio de los derechos y las garantías constitucionales no se exigirán

condiciones o requisitos que no estén establecidos en Ia Constitución o la ley.

...(. );

Que el artículo 32 de la Constitución de la República del Ecuador, manifiesta que

"la salud es un derecho que garantiza el Estado, cuya realización se vincula al

ejercicio de otros derechos, entre ellos el derecho al agua, la alimentación, la

educación, la cultura física, el trabajo, la seguridad socral /os ambienfes sanos

y otros que sustenfan el buen vivir.

El Estado garantizará este derecho mediante políticas económicas, socla/es,

culturales, educativas y ambientales; y el acceso permanente, oporluno y sin

exclusión a programas, acciones y seruicios de promoción y atención integral de

salud, salud sexual y salud reproductiva. La prestación de los seryrcios de salud

se regirá por los principios de equidad, universalidad, solidaidad,

interculturalidad, calidad, eficiencia, eficacia, precaución y bioética, con enfoque

de género y generacional";
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Que el artículo 43 de la norma constitucional menciona que "el Estado

garanlizará a las mujeres embarazadas y en periodo de lactancia /os derechos

a:

l. No ser disciminadas por su embarazo en los ámbitos educativo, social y

Iaboral.

2. La gratuidad de /os servlclos de salud materna.

3- La protección prioritaria y cuidado de su salud integral y de su vida durante el

embarazo, pafto y pospafto.

4. Disponer de las facilidades necesarias para su recuperación después del

embarazo y durante el periodo de lactancia";

Que el artículo 332 de la Constitución de la República del Ecuador establece que

"el Estado garantizará el respeto a los derechos reproductivos de /as personas

trabajadoras, lo que incluye la eliminación de rlesgos laborales que afectan Ia

salud reproductiva, el acceso a la estabilidad en el empleo sin limitaciones por

embarazo o número de hijas e hijos, derechos de maternidad, Iactancia, y el

derecho a la licencia por patemidad.

Se prohíbe el despido de la mujer trabajadora asociado a su condición de

gestación y maternidad, así como la discnminación vinculada con los roles

reproductivos":

Que el artículo 333 de la Constitución de la República del Ecuador "reconoce

como labor productiva el trabajo no remunerado de aufosusfento y cuidado

humano que se realiza en los hogares.

El Estado promoverá un régimen laboral que funcione en armonía con las

necesldades del cuidado humano, que facilite servicios, infraestructura y horarios

de trabajo adecuados; de manera especial, proveerá servrcios de cuidado

infantil, de atención a /as personas con discapacidad y otros necesarios para que

/as personas trabajadoras puedan desempeñar sus actividades laborales; e

impulsará Ia corresponsabilidad y reciprocidad de hombres y muieres en el

trabajo doméstico y en las obligaciones familiares.
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La protección de la seguidad social se extenderá de manera progresiva a las

personas que tengan a su cargo el trabajo familiar no remunerado en el hogar,

conforme a las condiciones generales del sistema y Ia ley";

Que el numeral 6 del artículo 363 de la Constitución de la República del Ecuador

señala que "el Estado es responsab/e de 6. Asegurar acciones y servicios de

salud sexual y de salud reproductiva, y garantizar Ia salud integral y la vida de

las mujeres, en especial durante el embarazo, pafto y postpa¡io."

Que el artículo 11 , número 1, letra f de la Convención sobre la Eliminación de

todas las Formas de Discriminación contra la Muier, determina que

"1 . Los Estados Parfes adoptarán fodas /as medidas apropiadas para elimínar la

discriminación contra la mujer en Ia esfera del empleo a fin de asegurar a la

mujer, en condiciones de igualdad con /os hombres, /os mlsmos derechos, en

pañicular:

f) El derecho a la protección de la salud y a la seguridad en las condiciones de

trabajo, incluso la salvaguardia de Ia función de reproducción";

Que el literal c del artículo 27 de la Ley Orgánica del Servicio Público describe:

"Aft. 27.- Licencias con remuneración. - Toda seruidora o servidor público tendrá

derecho a gozar de licencia con remuneración en los srguientes casos: (...)

c) Por matemidad, toda servidora pública tiene derecho a una licencia con

remuneración de doce (12) semanas por el nacimiento de su hija o hijo; en caso

de nacimiento múltiple el plazo se extenderá por diez (10) días adicionales. La

ausencia se justificará mediante la presentación del cerfificado médico otorgado

por un facultativo del lnstituto Ecuatoiano de Segundad Social; y, a falta de éste,

por otro profesional de los centros de salud pública. En dicho ceftificado se hará

constar la lecha probable del pa¡lo o en la que tal hecho se produjo (...)";

Que el artículo 152 del Código de Trabajo determina: "Att. 152.- Toda mujer

trabajadora tiene derecho a una licencia con remuneración de doce (12)

semanas por el nacimienfo de su hija o hijo; en caso de nacimientos múltiples el

plazo se extiende por diez (10) días adicionales. La ausencia al trabajo se
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justificará med¡ante Ia presentación de un certificado médico otorgado por un

facultativo del lnstituto Ecuatoriano de Seguridad Social; y, a falta de éste, por

otro profesional; ceñificado en el que debe constar la fecha probable del parto o

Ia fecha en que tal hecho se ha producido";

Que el numeral 3 del artículo 97 del Código Orgánico de la Función Judicial

establece: 'Att. 97.- Licencia con remuneraciÓn. - A las servidoras y a los

servldores de la Función Judicial se les concederá licencia con remuneraciÓn en

/os slgulentes casos: (...) 3. Toda servidora tiene derecho a una licencia con

remuneración de dos semanas anteriores y diez posteriores al nacimienfo de su

hija o hijo, acumulables: en caso de nacimientos múltiples, el plazo se extiende

por diez días adicionales. La ausencia al trabaio se iustificará mediante la

presentación de un ceftificado médico otorgado por un facultativo del lnstituto

Ecuatoriano de Seguridad Social, y a falta de éste por otro profesional médico

debidamente avalado por los cenlros de salud pública, certificado en el que debe

constar la fecha probable del parto o Ia fecha en que talhecho se ha producido,

y si el mismo ha sido múltiple o no (...)";

Que el artículo 16 de Ia Ley Orgánica del Derecho al Cuidado Humano describe:

"At't. 16.- El derecho a la tutela efectiva. Toda persona con capac¡dad de

gestación que se encuentre en período de embarazo, pado, puerperio, lactancia

o cuidaclo, que considere que sus derechos humanos han sido vulnerados tiene

derecho a la tutela judicial efectiva, conforme lo dispone la Constitución de la

República y los lnstrumenlos lntemacionales de Derechos Humanos";

Que el artículo 20 de la Ley Orgánica del Derecho al Cuidado Humano dispone:

"Atf.20.- De la licencia de maternidad remunerada. La licencia de maternidad

remunerada se entenderá aquel periodo de tiempo desde el nacim¡ento hasta el

tiempo máximo que establezcan las leyes vigentes que reglan las relaciones del

talento humano según conesponda.

En caso de no existir ley expresa o que establezca períodos reducidos de

permisos o licencias, se utilizarán /as dlsposrcion es de Ia Ley Orgánica del

Serviclo Público para el caso de los dependienfes de /as empresas, entidades y
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organismos del sector público y el Código del Trabajo para las demás personas

trabajadoras";

Que la Declaración y Plataforma de Acción de Beljing, solicita a los Estados

garantizar un permiso parental y prestaciones parentales protegidas en el trabajo

y promuevan el reparto equitativo de las responsabilidades familiares entre

hombres y mujeres;

Que el Convenio No, 183 sobre la protección de la maternidad (2000) de la

Organización Internacional del Trabajo, en el numeral ldel artículo 4, señala que:

"Toda mujer a la que se aplique el presente Convenio tendrá derecho, mediante

presentación de un certificado médico o de cualquier otro certificado apropiado,

según Io determinen la legislación y la práctica nacionales, en el que se indique

la fecha presunta del pafto, a una licencia de matemidad de una duración de al

menos catorce semanas";

Que la Recomendación No. 191 sobre la protección de la maternidad (2000) de

la Organización lnternacional del Trabajo, recomienda a los Estados, entre otras

cosas las de extender la duración de la licencia de maternidad a dieciocho

semanas, por lo menos;

Que la Declaración de Innocenti de 2005, sobre la alimentación de lactantes y

n¡ños pequeños resalta, el objetivo es crear un entorno en todo el mundo que

permita a las mujeres amamantar a sus hijos durante los primeros seis meses y

a cont¡nuar la lactancia materna por dos años o más. Ésta es la alimentación

óptima para los lactantes y los niños de corta edad, el mejor comienzo en la vida;

Que la Convención sobre la Eliminación de todas formas de Discriminación

contra la Mujer (CEDAW) en su artículo 2, determina el compromiso de los

Estados Parte para respetar, proteger y hacer cumplir el derecho de las mujeres

a la no discriminación y al goce de la igualdad;

Que la Convención sobre la Eliminación de todas

contra la Mujer (CEDAW) en su articulo ll numeral 2,

formas de Discriminación

reconoce el derecho a una
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protección especial, cuando prohíbe el despido por embarazo, y dispone que los

Estados otorguen la licencia con sueldo o con prestaciones comparables, el

suministro de servicios y la protección en caso de trabajos perjudiciales;

Que la Declaración de los Derechos del Niño en su articulo 3 numeral 2,

compromete a los Estados Parte asegurar al niño la protección y el cuidado que

sean necesarios para su bienestar, teniendo en cuenta los derechos y deberes

de sus padres, tutores u otras personas responsables de él ante la ley y, con ese

fin, tomarán todas las medidas legislativas y administrativas adecuadas;

Que en la Xlll Conferencia Regional sobre la Mujer de América Latina y el Caribe

(2016) se adoptó el Consenso de Montevideo, en el cual los Estados se

comprometieron a desarrollar "políticas y servicios universales de cuidado que

estén basados en los estándares más altos de los derechos humanos, con

perspectiva de igualdad de género y generacional, que promuevan la prestac¡ón

compartida entre el Estado, el sector privado, la sociedad civil, las familias y los

hogares, así como entre hombres y mujeres, y que faciliten el diálogo y la

coordinación entre todas las partes involucradas"; y, a integrar el "cuidado en los

sistemas de protección social, mediante prestaciones, servicios y beneficios que

maximicen la autonomía y garanticen los derechos, la dignidad, el btenestar y el

disfrute del tiempo libre para las muieres";

Que el Pleno de la Asamblea Nacional del Ecuador el 17 de enero de 2021,

ratificó por unanimidad el Convenio No. 190 de la Organización Internacional del

Trabajo, sobre la Eliminación de la Violencia yAcoso en el mundo del Trabaio;

Que la Recomendación No. 387 para ampliar el periodo de maternidad en los

Estados Miembro del Parlamento Andino, del 29 de agosto de 20'19, recomienda

entre otros, al gobierno de Ecuador, ampliar el periodo de licencia de maternidad

a 24 semanas, incluyendo el pre y el post natal,

Que la Corte Constitucional mediante Sentencia No.

desarrolla el contenido de derechos, establece

3-'1 9-JP/20 y acumulados,

parámetros y directrices
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generales a tomar en cuenta en cuanto al adecuado ejercicio y garantía de los

derechos de las mujeres embarazadas y en período de lactancia.

En ejercicio de las atribuciones previstas en el artículo 120, número 6 de la

Constitución de la República del Ecuador y en el artículo 9, número 6 de la Ley

Orgánica de la Función Legislativa, expide la siguiente:

LEY ORGÁNICA REFORMATORIA A VARIAS LEYES PARA GARANTIZAR

EL DERECHO AL CUIDADO EN CASO DE EMBARAZO PREMATURO Y

EMBARAZO MÚLTIPLE EN EL PERÍODO DE LACTANCIA, MATERNIDAD Y

REFORMAS AL CÓDIGO DE TRABAJO:

Artículo 1 . Sustitúyase el párrafo tercero del Artículo 152 por el siguiente. -

En los casos de que la hija o hijo haya nacido prematuro o en condiciones de

cuidado especial, se prolongará la licencia por maternrdad y paternidad con

remuneración, por ocho días más y cuando la hija o hijo haya nacido con una

enfermedad, degenerativa, terminal o irreversible, o con un grado de

discapacidad severa, la madre y el padre podrán tener una licencia con

remuneración por veinte y cinco días, hecho que se justificará con la
presentación de un certificado méd ico otorgado por un facultativo del Instituto

Ecuatoriano de Seguridad Social, y, a falta de éste, por otro profesional.

Articulo 2.- Sustitúyase el tercer párrafo del Artículo 155 por el siguiente. -

Durante los quince (15) meses a partir de que haya concluido su licencia por

maternidad, la jornada de la madre lactante durará seis (6) horas, en caso de

parto gemelar o múltiple durará cinco (5) horas, de conformidad con la necesidad

de la beneficiaria.
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REFoRMAS A LA LEy oRcÁr.rrca DEL sERvtcro púguco:

Artículo 3.- Sustitúyase la letra "e" del Artículo 27 por la siguiente. -

e) En los casos de nacimientos prematuros o en condiciones de cuidado

especial, se prolongará Ia licencia por maternidad y paternidad con remuneración

por ocho días más; y, cuando hayan nacido con una enfermedad degenerativa,

term¡nal o ineversible o con un grado de discapacidad severa, la madre y el-

padre podrá tener licencia con remuneración por veinte y cinco dias, hecho que

se justificará con la presentación de un certificado médico, otorgado por un

facultativo del lnstituto Ecuatoiano de Segundad Social y a falta de éste, por otro

profesional médico debidamente avalado por los centros de salud pública."

Artículo 4. Sustitúyase el párrafo cuarto del Artículo 33 por el siguiente. -

Las servidoras públicas tendrán permiso para el cuidado del recién nacido por

dos horas diarias, y una hora adicional en el caso de tener parto gemelar o

múltiple; durante los quince (15) meses contados a partir de que haya concluido

su licencia de maternidad,

REFORMAS AL CÓDIGO ORGÁNICO DE LA FUNCIÓN JUDICIAL:

Artículo 5. Sustitúyase los números 5 y 9 del Artículo 97 por los siguientes.

5. En /os casos de que la hija o hijo haya nacido prematuro o en condiciones de

cuidado especial, se prolongará la licencia por maternidad y paternidad por ocho

días más y cuando la hija o hijo haya nacido con una enfermedad degenerativa,

terminal o ineversible, o con un grado de discapacidad severa, la madre y el

padre podrá tener licencia por veinticinco días, hecho que se justificará con Ia

presentación de un ce¡lificado médico otorgado por un facultativo del lnstituto

Ecuatoriano de Seguridad Social, y a falta de éste, por otro profesional;

--.-:-
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9. La madre tendrá derecho para el cuidado de la o el recién nacido por dos

horas diarias y una hora adicional en e/ caso de tener paño gemelar o múltiple,

durante doce meses contados a parfir de la fecha en que concluyó su licencia de

maternidad."

REFORMAS A LA LEY ORGÁNICA DEL DERECHO AL CUIDADO HUMANO:

Artículo 6. Refórmese el primer párrafo del Artículo 23 en el siguiente

sentido. -

Artículo 23.- De la Licencia Remunerada de Lactancia. - La licencia

remunerada de lactancia es aquella que garantiza una licencia o permiso

remunerado de dos (2) horas diarias y de una (1) hora adicional en caso de tener

parto gemelar o múltiple, para que la madre ejerce el derecho al cuidado de su

recién nacido y se garaniice la lactancia materna, siendo su goce determinado

por las leyes vigentes que reglan las relaciones con el talento humano según

corresDonoa.

DISPOSICIÓN DERROGATORIA

Deróguese todas las normas contrarias a la presente Ley.

DISPOSICION FINAL

Ú¡¡lCn. - La presente Ley, entrará en vigencia a partir de su publicación en el

Registro Oficial.

Dado en la ciudad de Quito Distrito

Nacional a |os..........

Metropolitano en la sede de la Asamblea
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Los ASAMBLEísr¡s neNo FIRMANTES RESpALDAN LA pRESENTAcIó¡I oel
pRoyEcro DE LEy oncÁHlce REFoRMAToRTA A vARlAs LEyEs pARA

GARANTIZAR EL DERECHO AL CUIDADO EN CASO DE EMBARAZO

PREMATURO Y EMBARAZO II,IÚI-TIPLE Cru CI PCNíODO DE LACTANCIA.

MATERNIDAD Y PATERNIDAD.

NOMBRES Y

APELLIDOS

NUMEROS DE
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FICHA DE VERITICACION OTL CUMPLI¡AIENTO DE L05 OBJETIVOS
DE DESARROLLO SOSTTNIBLE EN INICIATIVAS LEGISLATIVAS

i:f(]YilL']ií]i)1':.í]Y$¡lljr\Ñ]{;nRil().i:!4''i|.')i1/\/iVAii]Al!li[Y[$Nombrede|Proye€to0eLeyy/olerorm¿:i,iiii]ili]i..!,.lii]il.i

Proponente de la inic¡ativa legislntiv¡r i'l llfll: l ,i',.ii:! i Vr¡.;A jii (iililn

AS A M B I T A

, ¿Responde este proyecto de Ley y/o reforma a una necesldad Juridlca?

Sr¡l¡|í lt i]ri '41'¡:ci¿ i:e le!lirli¡cr{)lt o nornt¡lrvi:r {illrfJ|3(:llto¿l

:. ¿Responde erte proy€cto de Ley y/o reforma a una necesidad progr¡mática y/o derecho?

(.ir!üt'i .lt irirt:r:c;o : l':o',Iir.ii
'rl,riri,:,:. 't.jj!rrrii .,' :i! ,!::,ra:r trirr'!lr r(: iji:rr'1'rr(r i1 .'rr(l¿(irri:4i r¡lt]e" rr¡r(:il j

r. ¿Qué normai letales vig€ntes 5e verian ¿f€ctadas o deberian derogarse o refo¡m¡rse con Ia aprobación de la norm¿ propuest¿?

l. ¿El ámbito de la propuesta de Ley y/o r€forma y rus prin.ipios ertán prev¡stos dentro de los obJetivo6 del Plan Nacional de Desarrollo?

¿a !¡re ohjér,vo r'¡rr f:ND se ¿line¿ ¡'d! s1, corl*¡rdo?

de:jr(u.:rlijellcs

i, ¿1. propu6ta de Ley y/o reforma vlablllza, apoya o cofnplementa de algun. manera los Obietivos de Desarrollo Sostenlble (Age¡da 2030)?
¡, j' e ¡:,n j.,'!(; d.' Asc,'d., ?OlO.e rli,!c¿,,'\! \,, .¡r¡lc.i(t)/

.',iLL.l'il'.|.ll'|',..5ii|]lji,.i.]:]i

(ltrlrlrvo 1{l fladJÚaiúr L1.r) i¡s {ie$r$!;}ld¡des J:iedrr{:| i¡ dciiiqiraklad ¡!¡ y {r¡lre bs paises

'. ¿La propu€5ta de Ley y/o relorma dr lugar a alguna carg¡ y/o lmp.cto económlco en:

. ¿Qué población se veri. benefici.d.?

¡rüjeres en Estado de Embarazo

rl:l,iL (r. A:J: ilrn ir, a!¡iil i,'j

i. ¿Qué lunción/es y/o entidad/es s€ enc.rgirán de implementa. l. propuest. de Ley y/o reforma?

I r:''r'io r: :.iii.ij!:!

'.. tr,r : ritr. itr (,r rii:i "rr\ .

!.ifi!: it rili iii I iAil,\'il
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¡,1lfrlri ll rllal l)! SAi ii,) i)l.ll'll i(l¡\
iri. I i r\,iirii ¡\ í)r ltll t(rA

..l ijr ..,, j, r.l
( (.{J1i, rr) ir: :¡\.rLr:lt('^-..|i^

( l!:r lo i rr)sj 1!,1(:r,.r,

r, ¿Es poslble ldentjlicar posibles efectos secundarios nqativos, confl¡ctividád o consecuencias no desead¡s de ru propuesta?
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